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Sa suscribe a esU p e r i ó d i c o en la l iutlaccion casa de los S r u s . Viuda >\ liij-i-i •!« 
Jo.; s ' i ^ n U ' í o s , 

n ¡'i no n. "•! nfio, -v» «I íín:n^--'.rR y r;0 el trímestra. L o s anuncios se insertarán á medio real linca para 
t r e a ! iumu pura J o s ijue no !o s e a n , ( 

P A U T E ÍJFICiAf 

P R E S I D E N C I A ' D E L C D X S K I O D E M I K I S T U U S . 

S. 51. l a R e i n a n u e s t r a Se 

ñ o r a ( Q . D . G . ) y s a augusta 

R e a l f a m i l i a c o n t i n ú a n en esta 

corte s in n o v e d a d en s u i m 

por tante s a l a d . 

Del OoílScrao <Se provincJ». 

(G.\CE™ DE1. (i DE JUMO NU*. l ó P . ) 

M l S I S T C M O D E [.A G O B E R N A C I O N -

HemitiJi) i infortna'ile las S B C -
cionesile Estillo, Grada y .luslioia, 
Gobernación y Foraenlo <\e\ Con
seja üe Estado el expol íenlo lio 
ouloríiacion negada pur V. S. al 
Juez de primero instancia de ¡leus 
para [iroeesor á D.-Pedro Plana y 
Ballverdú, Alcalde que fué de Alei-, 
xar, por suponerle delilo do l'olso-
dad en un inrorme, han oon'sulludo 
lo siguiente: 

«Excmo. S r . : Estas Secciones 
han examinado el cxpedienlo en 
•virtud del que el Juez do piimera 
instancia de Ueus pidió al Gober
nador de la provincia autorización 
para procesar ú U. Pedro Plañí y 
Ballverdú. Alcaide que loé de Alei-
xor en 1858: 

Resulto que con molivo de lio-
llorsc el Juzgado de. Valí siguiendo 
causa contra Juan ¡Uonlguillal pi
dió mlorines al citado Alcalde acer
ca de la conducta de aquel [iroco-
Sado, cuyo Alcalde lo evacuó en 1-í 
de Noviembre de 1858, cxiiresim-
<lo que su conduela era reprensilde 
por haber dado lugar á iruslornar 
el orden público en la villa do Alei-
xar: 

Que á dicha causa se unió una 
cerllücacion librada por el Coniija-
rio do vigilancia pública de la pro-
•vincia con rcfareüoia a las triil»'.-:!-
cias practicadiis para la cnnce:-i.-n 
ile uso do armas y Ik-encia do CÍI»:I 

al cltailo Monlguili.il, en las que 
informó el misino Alcalde i 22 ife 

(¡ua la robre:o de íÜ-wio, d i f i i i J t i i io q 
«undncla, inul» p u i i t i c a como m-:>-
rsl, del u i c f i o Montguillal era has-
ñu, sin que liubirise ifad'.i r.-snlivo ni 
luga:' en el l i e u i p n ipje r o i i i ü a oa 
aquella villa .i irprcasion por p a r 
le de la Autoridad: 

Que concluida dicha cr.uüa p o r 
lodos sus li ámiíos, so aprobó pfir la 
Audií-ni'.ia del torritoriu el ¡utlo do 
sobresciiiiienlo dictado en la misma 
por el inferior, declarando de oli-
cio los gastos del juicio y cosías 
procesales; y que rcspecloó la con-
tradicciou qiw resultaba entre bis 
inl'unnes de que se ha hecho m é 
rito librados par (licito Alcalde se 
sacase el tanto de culpa, y so re-
inilicsd al Juzgado de Reos para 
que procediese con arreglo á deie-
dio: 

Que remitido el testimonio del 
tanto de culpa á dicho Juzgodo, en 
el que consta además du los infor
mes mencionados una inforniaciun 
praclicadu por Muntguillat, en la 
que resulta que eslo y dicho Alcal
de peilenocian á bandos conlrarios, 
el Juez de ílcus mondó inslruir dili
gencias criminales y que se reci
biese declaración al citado Alcalde, 
quien al evacuarla inanilustó que 
reconocía eamo libradas ^uir él las 
dus cerlincacioncs lelativ.is á la 
conducta de Juan Mvutguiüat, do 
quo se hizo mención; y respecto ú la 
contradicción ó Hileruuciu quo se 
observa en dichos uocniuentos, quo 
cuando libró el primero en 22 da 
Febrero do 1858 lo merecia buen 
concepto el citado MoiUgnillal por
que hasta entónecs no había tenido 
do él 1.1 menor queja ni como Al
calde ni como particular; pero quo 
posteriormente, y en el intunuedio 
de los meses trascurridas hasta el 
14 do rs'ovifmbro do! mismo año 
un que libró el segundo, observó 
que el referid*) i-iontgnitlal varió de 
conduela, siendo esta reprensible 
bajo lodos aspceíos, teniendo que 
vigilarle cunstanlismente para quo 
no trastornara el orden público gri-

¡ a n d » y albnrolíndo en las l íben las 
y easas jtAMicas á más tbi utvos Ue-
chas que se imputaban, según ludo 
r'ra notorio entro los vecinos do 
Ateixar: a s i m i s m o dijo que j i m á s 
i i ab ia sido ennmigo polilioo ni par
ticular d i : j i- .uljiuiiLt, y rpio por el 
contrario oran p r i uV 'S hermanos, y 
.Mompr í ! tuvieron buenas relaciones 
de familia: 

Que el Jaez, nido el Promotor 
üscol, p i d i ó al Gobernador de la 
provincia nuíoriziicíon para proce-
sir al referido Alcalde, la quo lo 
fué nejada previo informe del Con-
ssjn provincial: 

Vislo el arl . 2oj d e l Código 
penal, que marea las penas que 
deben imponerse ni empleado p ú 
blico que librare cerlificacinn falsa 
de bueno conducta ó de otras c i r 
cunstancias semejantes de reco
mendación: 

Considerando que no envuelve 
falsedad el diverso sentido en quo 
fueron libradas las dos certificacio-
nos por e l citado Alcalde d é Aleí^ 
xar respecto a la conduela de Juan 
Montguillat, toda vez que. de una á 
otra certillcacion trascurrieron 10 
meses, y pudú muy bien este indi
viduo en dicho períudu de tiempo 
viisuv \lc tüsttUu-.la; ^ por más que 
tintes no hubiese dado lugar :i re
prensión alguna por parte de aque
lla Autoridad, ser objeto después 
de ornonostaciontís y vi . 'üoncia do 
la misma á cuasa de la variación 
de cunduata d e l referido, Monlgui-
llot: 

Considerando quo a l expedir 
certiüoodos en los quo se caüíica la 
conducta de un individuo, solo so 
mnddesta en ellos ¡n apreciación 
de la Auloridod que los expide, 
fundada en los hechos que llegaron 
á - s u noticii ó de quo tuvo cono-
ciinjento, y quo por lo tanto e l ci-
lado Alcaldo pudo «noy bien decir 
verdad en lus dos certüícac-iones de 
que se trata, pueslo que Montgni-
Hat después do librarse lo primera 
so hizo acreedor por ciertos he

chos ú la vigilitncia que sobre é l 
mismo ejerció diclJ^iVuloridad, no 
siendo por ello esta responsable del 
dolílo de falsedad previsto y penado 
por el citado nrt. 233 del Código; 

Las Secciones opinan quo debe 
confirmorso la negativa del Gober
nador de Tarragona.» 

Y hahiéndose dignado S . M. la 
tloina (Q. f>. ti .) resolver de con
formidad con lo consultado por las 
referidas Secciones, de Pical urden 
lo comunico á V. S. para su inte
ligencia y efectos consiguientes. 
Dios guardo á Y . S. niurhos años. 
Madrid 20 de Mayo do 18G0.=Po-
sada Herrera .=Sr . Gobernador de 
la provincia de Tarragona. 

MINAS. 

D. Genaro Alas, Gobernador de la pro-
viñeta de León etc. 

Hago saber: Que en este Gobierno 
de provincia se presentó por D. Mateo 
lielarde vecino de Hada residente en di
cho pueblo, uno solicitud por escrito coa 
fecha diez y ocho de Abril de 1838 p¡-
diciulo el registro de la mino de cobre 
y otros mótalos sita en término del pue
blo de Portilla, Ayuntamiento de Boca 
du Muérgano, lindero por O. con arro
yo del Teredo. Sí. tierras de Ramoo y 
JoíéBiega, P. camino que va 4 Val-
deon y N. pasto común y arroyo de Bo-
caballiues, la cual designó con el n o m 
bre de bu Fortuna, y liabiendo pasado 
el (íspciJiente al logemero del romo pa
ra qae pructicára ol rci'oaocifniento (pie 
previene el articulo :;!) del nepl.imeoto 
pira la cjiínsbo da la ley; rcEuHa ba
bor r.ilnernl y ¡erreno franco para la de
marcación: en coya virtud y Imbiéndulc 
sitio admitido el registro de dichas dos 
pertenencias por decreto de esle dio, se 
anuncia por término de treintn dias por 
moilio del presente para que llegue i c o 
nocimiento de quien corrcspomlo, según 
delerniinon los artículos 41 j 45 (fel ci-
tailn Itcglamento. Leuu l de Mayo da 
ISliO.-oGenoro Alos.—ül Gefe de 1« 
Sección, Pedro üiaz de Bedoya. 

Hago saber: Que en esto Gobierna 

http://Monlguili.il


di! j ü i w M i t i í t se p rc íe i i tú por l ) . "flaimul 

VI'Í.,Í \« i-¡tio (lo ¡'(¡íiíto le^í lonlo eu Iíi>-
c¡i de iliiíir^ntii», titiü polinitud por os-

C;:ÍII ron fi cha veinte y cinco de M n y o 

fk; 1 {*'.'»!•; pi Ütüitin el i ' ^ i v l r o i lu la n i ¡ -

iin 'ie jiliíimi ¡ngent i f t i ro silti en t é r m i 

no del pncb ío de Víiivertle ' le In Sierrn , 

Aviniti:mi; ' ,!ilü de "oca de H u é r g o n o , 

líiiiloro [jur ( 1 . coluxio del A r r n , 1*. la 
mi^nvt [ K M I I , M . piTia Alba y N . los 

Cli i i i i i l i lh i? , In cual dusigiió coi» el n o m -

íire dv'_ JlatHilila, y liubitüiiio piisodo el 
esp(í.Jí<;íi!e ni íngci i i t i io de l ' rnn io parn 

i\\\<: iivruHicfua el nieomtcitnieulo qon 

¡üüvirii i} d ¡irli<ulo 3S) tlol Huglaineiito 

p:irn Iri t ' j ticuri 'ni ile ia luy; icsitlta ha-

bor ni inernl y ler re i io ffanco pnrn la de-

i n s r m i t o í i : en ruya v i r t ud y hnl i iéndole 

sido « d m i t i d o el regí : . t ro de diclia per-
Icnon- h por decreto de eslc d ía , se 

;i:it)n,:b por t é n n i i i o de I re in la dias por 

mfi.Jii) i l c l p r í v e n l e paro qoe Ueijue 4 

coMíc í in icn lo de t\\ihn cot respondo, sc-

i: t i ! i t l ck ' i lüiiJL'i» lits c r t ku los -í-'i y -íü 

iíi-i n ' i i i In Kcyb inc íU í í . Lmu í de M a 

yo du :tí:::".í.=-i;'.::¡iiro A U F . ^ K I Gefü 

do lu Siu i i o n , L't d í o Uiiiz du üedoy.'i , 

/.!;:",'»s.:tier: Que cti esle Gobierno 
de provitittu se preínntó por I). Fran
cisco Oomiiigucz Rui* vecino de Villa-
i'rcn residente en dicho pueblo, una so-
licilnd por escrito con techa veinte y 
seis de Julio de 1888 pidiendo el regis
tro de 1» mino de plomo argentífero si
ta en término del pueblo de Yalverde 
de la Sierrn, Ayuntamiento de Boca de 
JIuéryBno, lindero por O. con arroyos y 
pVodos do la rehuella, M. con dicho si
tio de los dependías, P. leatil de las Be
cerreros y N. los Cabrones, la cual de
signó con el nombre de Deliciosa, y ha
biendo parado el espediente «1 Ingenie
ro del rumo pora que practicara el re* 
-cpnociinieiito que . previene el BTIICUÍO 
30 del UeglameutO'pAra lo rjecucíon de 
líi ley; resulta haber minero! j terreno 
Tranco.pira la demarcación: eo cuyoiir-
tud y habiéndole sido admitido el regis
tro de dichas dos pertenencias por dé-
creta de este din, so anuncia por térmi
no de treinta dins por medio del pré
senle para que llegue á conorimiento de1 
quien corresponda, según determinan los 
artículos y ¿o del eitado Ueglameo-

' to. León 4 de Mayo de 1860—Genaro 
A!'is.™BI Ge fe de la Seccioo, Pedro 
Dioz de Bedoya. 

tnd y h a b í é n d u l e sidn o J i n i l ú l o el re^is- \ 

U o de dichas dos perlenen'Mns por de

creto de rste di», se atuincín por t é i m i 

no de t re inta dins pur-medio" del pre

sente pura que l leguen conocimiuikto de 

quien corrof-pwidn, Sftfiun determinan los 

a r t í c u l o s 'Ai y -ií) del cilntfo Reptamen-

to. I.eon 4 de M a y o de 1 8 6 0 — ( ¡ c r m i o 

A l 6 S . ™ E I Gere de lu S e c c i ó n , t ' ^dro 

Díaz de Bedoya. 

Hago saber: Que en este Gbbfórno 
de provincia se presentó por D. Pascual 
Eslnida y Uobogo párroco de Tora rizo 

' residente en dicho pueblo, una solicitud 
por escrito con fecha primero de Julio 
de I S i i S pidiendo el regislro de lo mi
na de cobre mto en término del pueblo 
de Baniedo, Ayuntamiento de Boca de 
Huérgano, lindero por O. con el cerro 
de los rúenles, M., O.. S. mnjoneras de 
los Caleras, V. con la misma mojonera, 
K . con el valle de Vatdecrbán, la cual 
designó con el nombre de Sonto Elena, 
y habiendo pasado el espediente si In
geniero del ramo para que practicara el 
reconocimiento que previene el artículo 
39 de) Reglamento para la ejecución de 
la ley; resulta haber mineral y' terreno 
franco para la dernsrcacioo: en enya vir-

E>c las ofScSsms de HUncIciisIn, 

Administración principal tic íl iuúcn-
üa pública de la provincia de Leen. 

Cntcuj-Aii. 

J)or orden c ircular dr. l a 

D i r e c c i ó n g m c r a l de C o n t r i b u 

ciones fecha 27 del mus p r ó 

x imo p a s a d o se previene á es

t a A d m i n i s t r a c i ó n su inserte 

nuevamente la. de de M a r 

zo ú l t i m o re la t iva á ta p r ó r o -

g a de cuatro metes p a r a l a 

toma de r a z ó n de las escrita-' 

r a s a l registro de Hipotecas 

cuyo tenor es el siguiente: 

>»Excmo. S r . ^ I I e dado cuen

ta á la R e i n a (Q. D . G . ) de la 

consulta elevada por V . E . á 

este Ministerio con objeto de 

que fie conceda una p r ó r o g a 

para la loma de r a z ó n en el 

registro de hipotecas, con rele

v a c i ó n de multas , de todos los 

documentos que carezcan d é 

dicha t íormal idad; y consideran

do que el escesivo: n ú m e r o de 

los que se hal lan en esle caso, 

p r ó c e d e en' lo general de igno

rancia ó descuido, y- que en sil 

m a y o r í a son herencias formal i -

.zadas privadamente en cuyo r a 

mo debe existir u n n ú m e r o 

grande si ha de juzgarse por 

las muchas defunciones que 

o c a s i o n ó el c ó l e r a - m o r b o en 

los a ñ o s de 1854 y 1855; S. M . 

c o n f o r m á n d o s e con lo propues

to por V . E . se ha dignado 

mandar: 1.0> Que se admitan al 

regí&ÍTO'por > espacio - de cuatro 

meses, con re levac ión de toda 

multa , los docúri ienloS que c a 

rezcan de este requisito c u a l 

qu iera sea la í echa de »u otor

gamiento, pero satisfaciendo los 

derechos adeudados l e g í t i m a 

mente con arreglo á las tarifas 

6 dispósicioines administrativas 

de la época de los respectivos 

contratos. 2 . ° Que es tán c o m 

prendidos para los efectos de la 

p r ó r o g a , n o solo los documen

tos que hayan devengado de

rechos para la í í . i c íonda , sino 

t a m b i é n torios ¡iqunlloá que 

a u n q u e exceptuados del impues

to es tán obligados por In ley 

á la inscr ipc ión en el -regís!ro; 

y 3 ,° Que concluida la p r ó r o 

ga se ex ig irán sin c o n s i d e r a c i ó n 

alguna las multas hipotecarias 

que marca la ley á los que no 

hubiesen cumplido ó en lo s u 

cesivo no cumpliesen con sus 

prescripciones. De R e a l orden 

lo digo á V . E . para su cono

cimiento y electos correspon^ 

dientes .» 

L o tpte en cumplimiento de 

l a f irculnr ú l t i m a c ' tada se in

ser ta nuevamente en el Bole 

t ín presente á J i n de i¡ue p o r 

nadie, p a r d a a legarse ignoran

cia, por d icha p r ó r o g a , l a c u a l 

(Onclttye en 25 del (pie rige: 

y se recomienda m u y especial

mente ci los Sres. Alcaldes d i n 

l a m a y o r publ ic idad posible 

á l a c i t a d a d i c u l a r con el ob

jeto de evitar á los t/ue pue

d a n afectar las mul tas que 

trascurrido dicho t é r m i n o Jia-

hran de cccigirselcs irremisible

mente. L e ó n 3. de J u l i o de 

•18(;Ü.= R £ , J u a n M . de A r 

cos, 

De las oficinas de Desamortización. 

Administración de Propiedades y de
rechos del Estado. 

Pliego de condiciones para la subasta 
¿n arriendo de tas fincas que se es
presan1 eñ ta'adjunta óeriifiédéibn. 

1.a E l remate se celebrará á las 12 
dtf lft'mañana del- diá 5 de 'Agosto pró
ximo en esta capital ante el Sr. Gober
nador, Administrador de Propiedades y 
Derechos del Estado y Escribano de Ha
cienda, y en Campazás, ante el Alcalde 
constitucional, Procurador Síndico, com
petente Escribano ó Secretario de Ayun
tamiento, quedando pendiente de la apro
bación'de lai'Diireétion'geherbl del ramo. 

.2.a No seadmiliró ptislura menor de 
la cantidad que se señala según las reglas 
establecidas por Instrucción. 

3 / Además del precio del remate 
se pagará'ó prorata en los plazos esti
pulados y en metálico el valor que á jui
cio de.peritos tengan las labores hechas; 
y frutos pendientes en las fincas-

4.a ' El rematante de lina ó mos fincas 
las recibirá con espresion de casas, cho
zas, tapias, norias y demás que conten
gan y del estado en que se encuentren, 
con obligación de satisfacer tos daños, 
perjuicios ó deterioros que ó juicio de 
peritos se notaren al fenecer el contra
to. El nr rendóla rio no podrá roturar 
las fincas destinadas d pasto, y para las 
de labor se obligará á disfrutarlas ó es
tilo del país. 

ü.* Kl arrendatario pagará porenun-
lídades el día 11 de Noviembre de enda 
un año, el importe del arriendo al uso 
y costumbre estiiblecidn en el país, y pre
sentará en el acto del remate un fiudor 
abonado, ü satisfacción del Alcalde y Ad-
miuiütrüíJor, que Qimaiá la escrituro de 

í i r r i i í í K Í n fuc^o ijiie e t l c R ' a aprí i l i í ido 
p^ r i ' i i pe r io r i ' . i d . 

íi.¡l Kí í i t r o do f e i á ñ todo nptove-
i ' lüii-.iH'Oln por t m i p u IÍH í ;n'ii)> n con-
inr (i(¡p¡ie í l de N m i e m b i e úc 1 8 Í Í U á 
ÍLMMI di.i del «lo U ' - G l . 

75 Si IÜH iiiic»!i ( ¡eípt ieí dií artenda-
rift* ítf vendir.soí), e^ tnrá obii^ado e i c o m -
prtidor a irsp'. ' tar f l arr iendo hnsln ta 
cunrluaion del a ñ o en que se verifique la 
venta. 

-í i .a N o se a d m i t i r á postura á nin-
pun'o que ten deudor á los fondos p ú 
blico». 

i!? Nc í-erá p f rnMtido d loa nr renda-
torios |.i.'dir pcn lon ó tebuj». ni solicitar 
p:j^iir en o í r o s plo/os n i di>tintn especie 
IJIII; lo ej-lipoluiío. Kl c o n l r M n ha de ser 
•t « i c r l H y ventora f-in i tpnn i i a ser i n -
deuw.Í/a«íos por e x t i n c i ó n de langosta, 
pediÍM-os n i o t ro inc i i l rn l e i tnp iev i s lo . 

1 0 . '1 Ko el ensn de que los i i r rendo-
íartOf. itd ro.Tífií.-Ki IÍJ oMis.-idmi </<; pago 
en los l é i i n i t i o s eoolrntmloi! , q u e d a r á n 
snjeio.* COIIMI (irtdor mniiconmuudnniente 
n ¡u «crion qoi: co i t t r» ellos ¡ ó t e n t e la 
A . l m i n i t t t i i r i o o y IÍ í¡ili*fíieer los gastos 
y p<!f juii-ms íi que dieren lujinr. Si l léga
le el i :»»n d̂  ejetriicion jnir i i U cobranza 
del ¡ in ieur lo i i i i c m l o t á rescindido el 
contü i ' .n i 'n el to i -nm lincho y-se p i o -
ce.I^ró á n i e v u a ' r ie: i - i t i en' quiebra. 

11 . * 1-ns arii'iii!¡ii;iri'»s no sufrirán 
oh os deM-mbol-H. qtt-j el p«go de lus -de-
f f -hos del Iw- r ib imo y p r e g o n r r ó , si le 
hubiere, el «le! papel que se invierta en 
el espediente y escritura y IHS dietas de 
los peritos cu el CUSM' de' justiprecio con 
flrre|»lo á la tiirif» aprobada por Real 
Ins ln iccum .de. 16 de .looio de 1 8 5 3 , 
que pnra estos ffi<n« son 12 rs. al Esc r i 
bano p<>r la sutn.-in y 0 al pregonero y 
20 ni p r i m e i o por lo f'slension de la es
cri tor ;! intfiü-n el or ig innl . 

1 5 " (¿tMlarátt iflaibien sujetos los 
a r r e r i d í í U n u s n Ins d e m á s condiciones que 
parli iMiLinnente se bullan establecidas 
por las leyes y adoptadas'por la costum
bre en esta Provincia siempre que nol se 
o pontón h Ins contenidas en este pliego. 

.13? Será también obligación, dtj. los 
arrendatürius pagar todas las contribu-
ciones'que so impongan á los*'firitas' ar-
reududas'quédando los mismos responsa
bles ñ los.gastos á que diesen Jugar sino 
las «¡al Ufo riesen oportunamente. 

14. a El "reinóle se hará én 'pujos á la 
llana admitiendo cuantas proposicióries se 
hagan sobre el tipo á que :se refie
re la cerlíficncion que acompaña, que
dando eú favor de aquel que sea mayor la 
que hiciere presentando préviomente fia
dor á satisfacción de la Autoridad ante 
quien se celebre la subasta, y hapiendo, en 
las de mayor cuantía el depósito del 10 
por 100 del importe del remate en la Caja 
de dépdsitos ó en el Administrador'del 
ramo del, partido donde se verifique; 
cuya cantidad aeri deMuelia tan luego 
como"esté-aprobado el mismo y oíórga-
da la éséritura de arriendo con las for
malidades prevenidas. . . . 

15. * También será de cuenta de. los 
arrendatorios el pagar la parte aíicuota 
que pueda corréspoudérle por razón da 
riegos ú piros, servicios de las fincas, 
y el coste de la reparación de las cer
cas si la» hubiere. 

LAS FINCAS QUE SE SÜHASTAN SON U S 
SIGUIENTES. 

PARTIDO DE LA C A P I T A L . 

AYUNTAMIENTO DEL MISMO. 

Cabildo de León. 

Una huerta á S. Lorenzo, señalada 
en el inventario general con el número 
172 que lleva en arriendo Gerónimo 
Coque y c o m p a ñ e r o s eu 580 rs. que 
sirven de tipo para la subasta* 

Mura de León. 

Un prado á la Vega del Obispo, se-
rialado eu el inventario general con el 
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número 2 1 , lo lleva en orríenflo Galo 
Gordon y cürniiaík'rua en ¡i.OUQ rcoles 

-oouolcs que sirve» tle Upo paia la su-
buüta. 

Cabildo de león . 

Una huerta A la Serrín, scíinlud» en 
el inventorio genenil cotí el núm. l 'D, 
la lleva en arriendo Su ni os Keon y coui-
paneros en OGO rs. (inuules que sirven 
de Upo para la sutiast». 

Mitra de, León. 

Un prado denominólo Fuontos, do 
cabida de 12 funt'gas, lindo Ü. piivío de 
D. Sulvudor Carrillo, t*. coniino de SAII 
Mames, lo llevo en arriendo Andrés 
Blanco en 1.600 rs. que sirven de tipo 
para la subasta. 

. PAUTIÜD Ulí V U ^ Í C I A D. 
JUAN. 

A Y UNTA 3Í1 ESTO i»!-: C A.'.U'A/.\S. Jt|, 

Fábrica de ' aiii¡utztis. 

l.l'r OUí.ÑüX. 

IJnn lierndod eoitipiit"itíi de 2^ l i 'T-
ras de lioji pu-'s (pie hnrt'ii U rn»*»^ 
4 celeinim*?* y ü fiji-rernles "le ¿ rini^-'ift 
6 celtmííies, y 3;? tiems de (i'ij) nnio 
que lineen -48 fjiii^.i* 3 ivl' min-'* y íi 
farrenaleíqiit¡ liit'*'.-!! 'i rmi^.i - iS ctU-mi-
nes en iiírmino de (/II:I |H/¡PS y V.i l . l . i -

• tas, sirviendo de Upo pitu ln sutiisU VA 
cantidad de 1-125 rs. anuales. 

- 3 -
7.° Qlilí íON. s e g ú n los datos anteriores que 

V.n» ticrahd compuesl» de 21 licr- P".eJa adquir i r , y no serán oi-
rns cu la hoja prnes que linrcn -¡i finiB- das sus reclamaciones. Encine-
pus 1U oiilniniiits y-í ícrruñalus ilu i h- ,]„ io ^e Jun io de l 8 6 0 . = R a -
ntgas y 'te lierríis (Je la hoju HUIICS que r i / \ • n \ T \ A Tr^ 

l.n'en ÍS f.me^ 0 celernírU y 7 forre- fa,eí Q " ' ^ g a . = P . A. D . A. , J o -
n.iles que Imcen 2 fanegas 4 adenmips se Kulal io , Secretario, 
en téroiino de Oimpf.zas y Valderas, 
sirviendo de tipo para la subasta la cau-
lidud de l . Í 2 ü ra. 

S.0 QUIÑON. 

Uno heredad compoepln de 20 tier-
ras de !n hu'yi pnrfts que hacen 43 fane
gas 2 cetemimis y i> lerrefules que.ha
cen 2 finiegiis (i vete mine* y 33 tierras 
de la licjn nones que hacen -íí) fitnegus 
7 c f . l f f .n i i i 'S y tí frin'ííulf^ . ¡n nnn f.ine-
pii 10 « «tiMtiirifís en túu-Auo dt¡ Gi i i i [ ! . i -
•/.iw y .Vaí-iiíTii*. >'n\il-i.'M) 1M>I pam \n 
Mibüí-li) I;J i ' i , i , l i . i . . :J -ít; r s . ' 

I.I'Í-II -J. r * ..D.IÍI ue . Í J Ü . ^ V i c C I - t t ! 

Á l c i í í á i a r o n . . l i ! t : i :wnni 

i - a s a r t i u f i O . 

I 

íi,; P a l - ! 

2. ° QUINOX. 

Una herednil compticsta ttñ 2() IÍIT-
rns en la lioja pares qm: haccu (Í<Í r̂ .tM-
(1n .15 frtnByas y li fe.n-riale^ úe m);i fo
nema y S ctílemmcs, y 'M-. lion as it*: l-.i 
lioja rinries que haocti -ií) Tintiga^ 8 ce
lemines y A Vorreriulcf tit: una fam-p ti 
celemines en término ile t^anipaztií-y \ 'al-
deras. sirvicmlu de tipo para la subasta 
lo cantidad de 1.12b rs. anuales. 

3. «p Q ü l S O N . . 

Una heredad compuesta de 2(j tier-
xas de hoja pares que hacen 42 f.negus 
8 celemines y 4 ferreñales de 2 fauepns 
10 celemines y 33 tierras de hoja .nones 
que hacen 47 fanegas o celemines y 0 
ferreñales de 2 fanegas 2 celemines en 
término de Campa zas y Valijeras.'sir
viendo de tipo para la subasta la cuoti 
dad de l!125 rs. 

,4.° QUIÑON.. 

Una heredad compuesta de 2G tier
ras de hoja pares que hacen 43 fanegas 
5 celemines, 5 ferreñales de 2 lanceas 
6. celemines y 32 tierras de hoja nones, 
cabida de 47 fanegas un celemín y 8 
ferreñales de 3 fanegas 6 celemines en 
término .de Campazas y Valderas, sir
viendo de. tipo para la subasto la canti
dad dé 1.12o rs. 

6.» QUIMON. 

.. lina heredad compúesla de 25 tier
ras de la hoja pares,que liaijen 41 foi.i.'-
gas 2 celemines y G ferreñales de 2 fu-
Degas 8 celemines y 31 tierras de la hoja 
nones <\tte hacen 43 fanegas S celemí. 
nes,.8 ferreñales de 2 fanegas 11 cele-
TQtnes y un prado de 2 celemines en tér
mino de Campazas y Valderas, sirvien
do de tipo para la subasta la cantidad 
de 1.125 rs. 

G.° QUIÑON. 

Una heredad compuesta de 2G tier. 
ras en la hoja pares que h;i!'en M f.m':-
gas tí celemines y .'¡ ferré fíalo* que ha
cen 2 fanegas 2 celemines y 31 i ierm* 
en ia haja nones que liaeeu A l {nir.'zi* 
ÍS celemines, 7 hcrieíialos que hoceu 2 
fanegas G celemines y un prnilu de 2 
celemines en término de r.aropans y 
Valderas. sirviendo de lipn pora la su
basta la cantidad de i . l i ' ó rs. 

de (-.:te ¡iriííiioipiü ¡>.t!',i 
tlur á la rcctilicacion del pa
d r ó n de riejue/.a tpie lia de ser
v ir de base para ei repartimien
to de inmuebles del p r ó x i m o 
a ñ o de I 8 G 1 , so hace saber á 
todos los vecinos y hacendados 
forasteros que posean fincas ó 
cualquiera clase de bienes suje
tos á dicha c o n t r i b u c i ó n en es
te Ayuntamiento que en el tér
mino de treinta dias contando 
desde la inserc ión de este a n u n 
cio en el Bo le t ín oficial, pre
senten en la Secretaría del mis
mo las oportunas relaciones de 
aquellos con arreglo á ¡ns l ruc -
c ion; pues transcurrido sin ve
rificarlo les parará el perjuicio 
que haya lugar. Valdesamario 
15 de Junio de 1 8 6 0 . = F r a n -
cisco Migueles!. 

A l c a l d í a constitucional de l ' a -

• lacios del S i l . 

Todas las personas que en 

Icrniino de este distrito m u n i 

cipal posean fincas rús t i cas , u r 

banas, ganados ú olra clase de 

ri'P".*» sujeta á la c o n t r i b u c i ó n 

tci'i'iiusial rr^ra el p r ó x i m o ano 

río ¡ ü ü ! , ptTSi'nl.'jrán r n la Se-

i x c i . ü ' í . i (it! AJ nnUunienlo rien-

1ro r'e! mes :iclii¡>lt sus relnrio-

ues * ¡irreal.¿dat á l-.'.s intitiulas 

rircubidos por i . i D irecc ión ge

neral , ¡rara (¡ne !a J imia per i -

ci.i! piicdn ('.eriic.irse ilesde lue-

:;o á i.i ridiiicac'mn del p a d r ó n 

de riqiKiía qu-o lia de servir tle 

liase para el rcpavlimiento, pre

v i n i é n d o l e s que pasado dicho 

t é r m i n o se procederá sin oír les 

y les parará el perjuicio que la 

ley dispone,. Palacios del Si l 3 

I de Jun io de 1 8 ü Ü . = F r a n c i s c o 

García. 

A l c a l d í a constitucional de L i 

lla. 

Todos los que posean f in 

cas de cualquiera clase en t é r 

mino de este Ayuntamiento así 

como ganado ú otros bienes su

jetos á Ja c o n t r i b u c i ó n de i n 

muebles, p r e s e n t a r á n desde el 

1 5 de Jul io p r ó x i m o en la Se

cretaría del mismo las compe-

tenles relaciones para la rect i 

ficación del amillaramienlo y 

reparto de 1 8 G I , apercibidos 

de pararles todo perjuicio. L i l l o 

20 de J u n i o de 1 8 6 0 . = B a I t a -

sár Kodrisuez . 

vincia relaciones exactas, y con-

Ibrmes en la forma á b vigen

te in s t rucc ión , á fin de que l a 

.Tunla pericial pueda dedicarse 

á la f o r m a c i ó n del a m i l l a r a 

mienlo con la exactitud y acier

to que desea, para que s irva 

de base para la materia impo

nible que á cada uno desee cor-

responderle para pago de la 

c o n t r i b u c i ó n del dicho a ñ o de 

1 8 G I , bien entendido que to

do el que Iransciirriilo el t é r 

mino seña lado no haya c u m 

plido con esie deber, ó á j u i 

cio de la .Umla haya exagera-

cinn en algunas de las presen-

ladas, los primeros no les que 

dará derecho á rec lamación de 

n i n g ú n g é n e r o por las evalua

ciones que la Junta haga de 

oficio y por los dalos que posea, 

y en c! segundo caso se procede

rá con arreglo á ins t rucc ión , 

sin omitir los penas que se se

ñ a l a n en la misma. S. C l e m e n 

te <le Valdue ia y Junio 3 de 

1 8 G 0 . = E 1 Alcalde ,Rafae l A l o n 

so. 

A l c a l d í a constitucional de E n -
cinedo. 

A. fin de que la Junta pe
ricial de este distrito m u n i c i 
pal pueda con el acierto posi
ble rectificar el amillaramienlo 
que ha de servir de, base p::¡a 
repartir la c o n t r i b u c i ó n de i n 
muebles, cultivo y ganader ía , 
del a ñ o p r ó x i m o de 1 8 6 1 , ha 
acordado el Ayuntamiento que 
todos los vecinos y lorasteros 
que tengan cualquiera clase de 
bienes, foros, censos, y ganados ! 
sujetos á dicha c o n t r i b u c i ó n en j seal1 finca!i r ú b e a s , urbanas, 

I el t é r m i n o munic ipa l , presen- • censos, foros, ganados y otros 
j ten en la Secretaría del mismo ; objetos sujetos á la c o n t r i b u c i ó n 
j i-eluciones juradas en el l é r m j - . j « r r i t o r i a l para el p r ó x i m o a ñ o 
, no de quince dias contados des- I (le , 8 6 1 ,eseD!ai,án en ,a Se_ 
¡ t.e la piKilicacton ocl presente: , , , , . . . 
; n\ i ' ^ „ r „<•„• i i - i cretaria dei mismo en e termi-
; en el b o í e t t n oncinl de la pro- ! 
j v incia: en el bien entendido 1 1)0 de V ^ n z c dias contados des-
i que finalizado dicho t é r m i n o , ¡ ''^ 'a inserc ión de este anuncio 
\ la Junta lo juzgará de oficio '• en el Jkdetin oficial de la pro-

A l c a k l i a constitucional de S. 

C h í n e n t e de J^alducza. 

Todos los vecinos y foras

teros que en el t é r m i n o muni

cipal de este Ayuntamiento po-

A l c a l d í a constitucional tle V á -

ramo del S i l . 

Con el fin de proceder á 

rectificar el amil laramienlo de 

este municipio que ha de seryir 

de base al repartimiento de la 

c o n t r i b u c i ó n de inmuebles del 

a ñ o p r ó x i m o de 18G1, se hace 

saber á todos los contr ibuyen

tes asi vecinos como forasteros 

que posean fincas rús t i cas , u r 

banas, ganader ía y d e m á s s a 

jelas á dicha conlribucion p r e 

senten sus correspondientes r e 

laciones en la srcrclaría de es

ta municipMidad dentro del 

t é r m i n o (';: ^-'J d'ns á contar 

desde la inserc ión del tíolelin 

oficial de la provincia , pues 

transcurrido el plazo sin v e r i 

ficarlo no serán oidas las rec la 

maciones de los que falten á 

este deber y la junta pericial 

les juzgará por los datos que 

adquiera. P á r a m o del Si l 12 

de Jun io de 1 8 G 0 . = J o s é M a 

ría Porras Valcarce. 
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Lisl'i de /IIS carias que en todo el expresado mes han sido detenidas en esta 
A'lmii'islracion por carecer de los correspondientes sellos de fran
queo ij e-uija detención se anuncia en el ¡ioletín oficial de esta provincia 
para conotimienlo del público seijnn lo dispuesto por S. Ai. la Reina 
(<]• 1). y ) en Itcal decreto de 15 de Febrero ds Í 8 5 0 . 

nircccioQ que llnran las cartas. Personas & quienes se dirigen. 

ILibano, Hospital do S. Ambrosio Antonio Alvarez. 
Sevilla Giliena Antonio y Juan Almarza. 
Mulriil Cipriano de Rivns. 
Habana Francisco de la Villa. 
S.inU'ña Fél ix Diaz y Aguirre. 
I¡e!<! lia la Modiano Faustino [(icz. 
Pcdrosa Francisco Crespo. 
Calzóla i¡e Calatraba. |. . . .luán Antonio Hidalgo. 
l'onroíieras Jo«ó I'elajo. 
Sladrid Juan Frannisoo Gómez. 
Murias de Paredes José Ordoñcz. 
Zaragoza Luis García y García. 
GuisanOe Manuel Marli. 
Madrid Aicolás Redondo. 
Calbadoniña Josefa Cabiciro. 

León ZO de Junio de 1 8 G 0 . = E I Administrador intorinú, Antonio 
Fernandez. 

Adminislrocion do Correos de Astorga subalter
na de la principal de León. MES DE JUNIO B B 1860. 

Diroccion que lleran las cartas. Períonas A quienes se dirigen. 

Madrid Antonio Martínez. 
Ferrol . . . • Antonio Grande. 
Vallndolid i'enito t . 
Valencia D. Juan Rallasár Garci». 
Madrid Camilo Mojón y Llaves. 
Cabrera alta Cura l'árnico. 
Valverdo Loganés Cárlos Alvarez. 
Valladolid Francisco Cordero. 
Riello Rosales Juan Diez. 
Cuba Pedro .González, soldado. 
Santiago Galicia Remigio Oclioo. 
Grado Vasalgas Santos Fernandez. 
Ferrol. . . Seliasliirn Esteiro. 
Toro. . Josefa Morón. 
Chano Xoribia Cachón. 

Astorga Junio 30 de 18G0.=Manuel Ventura de Otarte. 

j;siafeta de Riniio subalterna de I» de L e ó n . M t » DE J o m o BE 1860. 

Dirección que IliTan l n cartas. Parsonas i quienes se diricen. 

Madrid . . . . . . Pedro Rodríguez de la Barga. Artille
ro; Cuartel de S. Gil . 

Uiaiío 50 de Junio de 18C0.=Fernando Aramburu Alvarez. 

Administración principal de correos de León. 
Estafeta de lo Bafleia. 

Direccicn que ) l tri<\ las cartas. 

MES DE jumo PB 1860. 

Personas a quienes se dirigen. 

Sevilla. . 
Zaragoza 
Id 

Andrés Fernandez (soldado) 
Dionisio Alvarez (soldado) 
Santiago Guerrero (soldado) 
Gabriel Castrillo. 
D. Manuel Pul . . 2 . ° Comandanta del 

regimiento de Navarra. 
L a . Bañera 50 de Junio ds 1 8 6 0 . * ~ F e l ¡ x Mata. 

fecal Sitio de S. Fernando. . 
Vslladolid 

Administración subalterna de Correos de Toral 
nsrcRSrfn é In principnl de León. 

Dirección que llevan las cartas. 

MES BB JCHIO P« 1800. 

Personas a quienes se dirigen. 

L a Mala de Monte aguas. . . Isabel Turienzo de Prado. 

Toral de los Guzmones Junio SO de 1 8 6 0 . = E l Administrador ,u -
baltarno. Luis Ptrez Fuartas. 

Administración de Mnriss subnltcrna de la 
principal de León. 

Dirección que llevan las cartas. 

MES DK JUMO DE 1860. 

Personas á quienes so dirigen. 

En el espresado mes se dio curso á todas las cartas que se detuvie
ron por uarucer de sollos de franqueo. 

Murías do Paredes y Junio 50 de ' l í ; 6 0 . = P e d r o Alvorez. 

Donativos en favor de los inutilizados 
en ta guerra de Africa. 

LISIA NUMERO 59. 

Ayuntamiento de Oseja de Sajambre. 

E l Ayuntamiento constitu
cional de Oseja de Sa
jambre 

Pttctiío de Oseja. 

£>. C.indWo de Solieron, 
pítrroco do esta villa. . 

J u a n Pifian 
Manuel Diaz Caneja, Al-

cítldo constitncional. . 
Manunl Alonso Cant 'jn. . 
Tomás.Caneja, regidor 1 
José Diaz González, regi-. 

dor 2." 
Saulingn Pifian, Secreta

rio do Ayuntamiento.. 
Víctor Acevedo, 2." Juez 

de paz 
José Dta'í CanVja.. 
Lorenzo de Vega.. . . 
Manuel Alonso Balbuena. 
Rafael Rodríguez. . . 
Manuel de id 
Manuel Caneja Pifian. . 
Renito Diaz 
Vicior Pifian 

D." Ventura de Ruines.. . 
D. Tomás González. . . . 

Andrés Pifian.. . . . 
Vicente Alonso. . . . 
Gerónimo González. . . 
Manuel de Mendoza.. . 
Angel Alonso 
Damián Acevedo.. . . 
Francisco Diaz. . . . 
Manuel de Vega. . . . 
Viclorio de Vega.. . . 
Manuel Piñan 
Agustín Alonso. . . . 
Martin Piñan 
Miguel de Vega. . . . 

D.° fiasilia Alonso 

Pueblo de Solo. 

D. Francisco de Sales Diez, 
párroco de dicho pue
blo. . . . . . . . 

Dionisio Sánchez , Alcal
de pedáneo. . . . 

Ilario Díaz Coldevilla. . 
Lorenzo de Martino. . . 
Froilán de id. . . . 

D." Nicolasa González. . . 
Tomasa S á n c h e z . . . . . 

D. Mig«e( Sánchez menor . 
Enrique González. . . 
José Piñao. . . . ' . 
José Alonso. . . . . 
Francisco Pifian, . . . 
Francisco do Posada, re

gidor de Ayuntamiento 
José de Marvino Fernan

dez. 
Miguel'Sánchez mayor. . 

D." Engracia Caneja. . . 
Catalina Caldeville. . . 

D. Pedro Diaz Caldevilla. , 
D.* Angela de Martino.. . 

80 

12 
10 

S 
4 
2 

2 

2 

. 2 
2 
2 

1,10 
i 
1 
i 
1 

52 
32 
28 
24 
ie 
1G 
16 
16 
16 
16 
16 
16 

8 
8 
8 
8 

8 

4 
3,17 

17 
28 
28 

8 
16 
12 
28 

1 

28 

2 

28 
28 

1,26 
16 
28 

8 

D. Eieulorio do Martino. . 1 
José de I.nero. . . . 16 
José de Granda. . . . 24 
Cipriano da Martino.. . 1^26 

D." Clarn Diaz. . . . . 28 
Ignocia de Posade. . . 28 

D. Juan Manuel de Posado. 1,26 
Pablo de Martino. . . 1 

D." Simona de Martina.. . 1,26 
María Caneje 16 
Clemente Diez. . . . 1 
Marlin González. . . . 1 ' 
Ramón G o n z á l e z . . . . 16 
Francisco González. . . 3,17 

D.° Felipa Caldeville. . . 14 
D. Tomás Cimeje. . . . 1,26 

Juan de Mariino. . . . 16 
D.° Petra do Grande. . . 16 

Catalina Diaz 28 
D. Anlonin González. . . 28 
D." Manuela Diaz Caldeville 8 
D. Santiago Caldeville.. . 16 

Pueblo de Ribota. 

E l común de vecinos de es
te pueblo 14,22 

Pueblo de Vierdes y Pió. 

D. Rernahé Casado, párro
co de dicho pueblo. . 12 

Agustín da Oronda, Juez 
de pj/, l 

José de id i 
Hilarjo de id 1 
Antonio de id . 1 

D." Rafaela Suane. . . . 1 
E l pueblo en general. . . 21 

Total. . 341.22 

Y para que conste lo firmo yo 
el Alcalde constitucional y Secreta
rio de dicho Ayuntamiento de Ose
j a , á 22 de Abril de i 8 C 0 . = d e 
que cerlifico.==Manuel Diaz Cane-
ja .=SantÍ8go Pifian. 

ANUNCIOS P A R T I C U L A R E S . 
- « • ^ o o — 

E n la feria de San Pedro del 
Puerto de Sumiedo, se estravió una 
potra de 15 meses de edad con al . 
zada de C cuartas, pelo cano, un 
clavo pasante en el pescuezo y la 
cabeza amoratado. ' 

L a persona que sepa su 'para
dero, se servirá dar razón á los hi
jos de Gabriel de Cabrillanes, que 
abonarán los gastos y gralificijt^n 
por el hallazgo. 

Imprenta de la Viuda Hijos do Mibon. 

, (7 . 
i 


